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NOTICIAS PARTICULARES DE-ZARAGOZA»' 
| E-D.1C:1:0, É > 

es IU 

La Junta Superior: Gubernativa interina de ¡Aragon , por 
«consideraciones: de la mayor gravedad, y correspondiendo como 
es su primer deber, á la confianza de los ilustres Aragoneses , y de 
las tropas que se: reunieron: tan: generosamente para, sostener «la 
santa causa del Rey y la Patria: han determinado lo siguiente: 

ly Artículo 142 La Junta Superior Gubernativa interina del,Rei— 
“mo celebrará sus Sesiones diarias en-casa. del Excimo. Sr. Conde 
de Sástago á las diez de la mañana, y para que tenga todo «el 
honor y seguridad que le corresponde, se destinará una gúar—- 
dia militar mandada por un Oficial, y. otra de paisanos honra- 
«dos presidida por uno de. los Getes de. las Parroquias, que tanto 
«se han distinguido en los trabajos y desvelos por la tranquilidad 
pública, 4 cuyo fin se: dará á estos la ¡instruccion correspondien= 
te, satisfaciendo á los mismos el importe de su jornal. hb. 

Art. 2. Cuantose actúe y publique por la Junta Superior 
Gubernativa del Reino será autorizado:con la. firma del Secreta= 
rio Vocal. de la misma D. Manuel Maria  Alzaibar,. 4 quien de- 
berán dirigirse todos los negocios, solicitudes y oficios. para. la 
Junta, menos los asuntos militares, que deberán ser. .encamina- 
-dos 4:la Capitania general, que es 4 donde corresponden». 10 

Art. 3.9 La Junta Superior Gubernativa del Reino, teniendo 
en consideracion las luces y conocimientos que asisten 4. los 
-Coroneles: de los cuerpos de esta guarnicion' , ha: determinado 
oficiar 4 los: mismos; para que asistan 4.$us sesiones siempre que 
lo. permitan ¿las ocupaciones de-su destino, de cuya asistencia 
-lógrará la Junta lamas completa satisfacciones 25 2 10017 

Art. 3. Conforme al artículo 132 dela Constitucion de, la 
-Monarquía Española, y al' 10 en el capítulo 3. 9 de la Instrue- 
icion +aprobada: por las Córtes en 26.de Junio de.1813,.el Caba 
Jero: Intendente de este Egército y Reino. egercerá. las funcio- 
nes «de. Gefe Político .interino.,. y la Junta se encarga de mani- 
Sestarle «sus' deseos ' de ,que ponga: con..Ja' mayor. actividad:: en 
planta cuanto:exige-el bien del Rey y. de la Patria... 

Art. 5. Esta Junta Superior Gubernativa inmediatamente se 
pondrá en comunicacion directa con las Juntas Suprema de Ma- 
drid, Galicia, Asturias y demas Autoridades establecidas para la 
publicacion de la Constitucion Española que tiene jurada $. M:- 



Art. 5.9 La misma Junta Superior Gubernativa tiene hecha á 
S. Mo una exposicion, la. que dirige por extraordinario, para que 

cuanto antes llegue 4 manos del Rey, la que se imprimirá y 
E para la inteligencia, “conocimiento y “satisfaccion del 
pu 1CO« É j d : Ne- 

Art 79 Todo Ciudadano Español que guste con noble fran 
queza y decoro exponer 4 la misma funta por escrito cuanto 
juzgue que “sea necesario y piense conducente á favor del «bien 

ebrio podrá “egecutarlo con libertad, en la: inteligencia: que 

a 

Junta tendrá en ello la mayor satisfaccion«% [ob s2uro sin02 

Arta 82 Cada quince dias :se imprimirá, circulará oy:dará al 

público por ambas Tesorerias de Egército y Rentas ¿ua estado 

de los ingresos, salidas y existencias de «caudales públicos. 
Art. 9: 2 Teniendo en consideracion'la Junta la gran yecesidad 

«de «un puntual pago “mensual á las tropas dela Guarsicion, 

- “Generales:, y demas 'clases militares , “pensiones de viudas; de 

monte Pio y Pátricras, reencarga poderosamente al Caballeso 

-Jutendente de este 'egército y reino.3 cumpla con tan: sagra- 
da obligación , “sin desatender , «cuanto sea posible , Las «demas 

“obligaciones peculiares Ye 'la misma Tesorería. 2 200. 

Art. 10» Igualmente no -olvidanda la necesidad de varios Ca- 

pi incongruos ,' capítulos , “y: establecimientos: piadosos, 

*reencarga nuevamente al Director del Crédito: público, - 

zal igual en lap de un año::áolos: «eferidos , segun se le 

previno. con fecha de 9, mandándole-al mismo tiempo que for- 

“me, imprima y circule un estado ¿de ¿los ingresos aplicados 4 

«este establecimiento y -sus-salidas: pordicho objeto 
“Arto xr. Por último. se encarga (4 todos los 'vecinos “honta- 

¿dos de este noble y heróico: gee y e areimo'de 

sAxagon; edén ay «vigilen por- . «pública tranquilidad; conser+ 

vacion. de las propiedades ¡espelaré da: Religion Santa, ¿4 todas 

“las Autoridades y personas “particulares, en el? concepto “que 

será castigado con todo el rigor :de: las ley.es:el * contraventór 

que sevatreviése á «eurbar la quietud pública y noble «fraternidad 

“que? reina: en :tados. los habitantes EL Márques. de: Lazan.= 

-Martia: de Garay. José Antonio: Marco.=Agustim Camineros= 

“Hilario Ximenezi= Ramon Feliu. ¡Manueb María -Alzaibar); Var 

qal Secretario. Zaragoza 13 de Marzo idesaBeooronoo rimel 



EXPOSICION ' DIRIGIDA AL REY POR LA. JUNTA 
Superior Gubernativa de la provincia de Aragoty pls 

-. los sucesos nieta desde. el. 5 Ac Marzo, obs: 

| SEÑO Rs id 
Réunbdad las cuerpos de: la guargision de esta es Sino 

dad y el pueblo de la misma enla plaza de la cogio 
las. 12 del dia 5 del corriente ; y conyocados allí el Capiraim 
general «de: la “provincia. y otras personas notables :. fué procta= 
mada y jurada por todos la: Cassie política de la Monár= 
quía: Esobaclas que: las Er e erre s y cairgordingrias PE 
caron: en Cádiz en 19 de Marzo de 1812: .1, 

En la noche del mismo; dia se-tuvo por. el prin general 
vaz junta: de sp aos condecoración y prohómbres 
de las. Parroguias.:, dos decididos «por el bica de Y; M, y de 
da Patria, 4. SOOERt, a hecho,: acordaron. y. pusieron: £a, prác 
tica las medidas ire 4. mantener el. Órden: público ;. á 
quede ningua modo se: faltase al respeto que se. debe 4. nues- 
tra santa Religion y á sus Ministros; pl augusto: nombre: de 
V. M.; y:á la seguridad y tranquilidad de los habitantes» Ada 
misma junta fueron: llamados los Ministros. de- esta: Real bu 

diencia, y ante ella hiciorom:.el juramento la Constitucion». >" 
El dia 6. se reunieron las Parroquias!,, no tumultuariamente, 

sino del modo solemne y legal con que en esta Ciudad :se hace 
el: nombramiento de. sus Diputados. del Gomua; y eligieron ¡una 
Junta superior gubexativa ¡interina de esta «provincia!, .com= 
puesta: -de- «os ¡individuos que' suscriben, y: presidida por wuess 
tro: Capitan; ncalerds pe. de: estos, ¡De ¡Ramoni Filiu, estaba 
eonfinado..en «el castillo. de Mongon ¡por $us: opiniones polísicasy; 
como diputado que fué en las Córtes extraordinarias” y ordina= 
vias; y. sel le:mandó,menir 4, desempeñar este-espinoso,carga» 

Instalada ¿Ja Junta, ha dictado las ¡providencias que: las «cir= 
cunstanciasexigian,, y' ¿ha hegho ¡imprimir dos «tres papeles: que 
acompañan: uno , «exhortando al órden, la moderacion «y: le 
paz;.otro,, «disponiendo al mismo: finyalguba: modificación Ibtez 
iriná «sobre, Ja; libersad de Ja. imprentas otro, «comunicando: al 
pusblovuestro memorable Real: Decreto de 7: del corrientes La 
Junta tiene la sarisfaccion de. anunciar 4: VW. M. queen medio 
«de «una transicion,tan crítica, con:la .constante cooperacion de 
todas las Autoridades y Ayuntamiento , la: quitud: pública 10 
«¿ha «sido».rurbada; en: lo amas. mínimo; que la Religion y: Y - Ma 
han, sido. y.:son arespetados.como siempre ;.:y/ queeste gran.pue- 



$ 

blo y esta valiente guxrnicion no han” presentado desde: entón= 
ces hasta ¿ahora y siño el- espectáculo “tierno de: hermanos que, 

entrelazados sus* brazos» yí mezcladas sus lígrimas salen, sacan 
do á su padre en hombros, de las tiníeblas á la luz, de la 
opresion á la libertad, del naufragio “al puerto. eS 
-1 La" resolucion formada por Vo. M. de jurar cla Constitucion 
política de la: Monarquía publicada en Cádiz. en 1812, y su 
Juramento interino ya prestado; vindican á este pueblo herdico 
de las injurias con que los enemigos de VW. M+.=y:.de la Patria 
hubieran tratado de denigrar su generoso levantamientos 
Zaragoza sejacta de. que nadie sobre la tierra puede impu- 

¡tarle sentimientos de irreligion ni deslealtad» Los. inauditos sa= 
erificios con que se"ha grangeado su alta reputacion, la auto- 
rizan 4 decir que quien osase mancillarla suponiéndola. capaz 
de ir contra la fé de Jesucristo, contra vuestra augusta Perso= 
na' y: contra él “excelso trono que ocupa, sería un dechado 
infame! de “estupidez, de “malignidad y de ingratitud. ent. 6913 

Otros habrian dicho que :no fué Zaragoza ino alguna por” 
cion: de facciosos la que se-alzó en 5 de Marzo: como sl el pue- 
blo invicto que supo resistir, con asombro de la Europa, á nu- 
merosos egércitos por defender 4 V. Mo, á la Parria y á la Re- 
ligion,: fuera 'capaz “de sucumbir4 un puñado de facciosos, que 
atacasen tan sagrados objetos, 4: los:cuales cada «dia ama y: re- 
verencia mas) 5129 19 Sup fu ¡apol y 2 eLo a 0 
+: Fué pues la inmortal Zaragoza, la que unida cordialmen= 
te con los ilustres militares que tan probada tienen su decidisa 
adhesion:á la augusta persona de V.:M+., no pudo resistirse por 
mas' tiempo á la natilesfdciod: de los sentimientos que Se abri- 
gaban en el córazon «de: todos sus habitantes, y son los de. to- 
dos los, Españoles. 3: >: dd ab, > DOMO: 

El levantamiento. de 1820: es tan honroso: para: la Nacion, 
y debe ser tan satisfactorio para Ve M. como el de 18033 por- 

+ que ambos:han tenido la misma causa y el mismo fin. En 303 
vimos á un: tirano hollando nuestros derechos; y arrebatándonos 
4 V. Ms, al adorado Príncipe, objero de nuestros votos: y 
nuestras Esperanzas. Opusimos 4::su osadía y su: fuerza nuestra 
constancia, nu¿stras haciendas; | nuestros brazos, todos' nuestros 
recursos, fuestra sangre» Bendijonos el Cielo; W. Mo fué librew. 

Mas estaba en los inescrutables designios de la Providencia, 
que V. M. y sus fieles súbditos: continuáran sufriendo». 
¿Eb año de 898; que será mirado. en nuestra historia como: 

el año de la injusticia; de la: depredacion, y -de:la:inmoralidad, 
, 

r 



volvió 4-pesar-sobre “hosotros con” todos sus horrores, los: cualés 
forimaron el infausto -cotejo. con que. V.+ M. se. presentó. á-los 
ojos. .de. sus «leales. Pero fiando. estos en los nobles sentimientos 
de vuestro Real ánimo: y enla, ¿gratitud, que, creían: deberse 4 
sus servicios; deseando; por ¿otra «parte evitar una | guerra “civil 
que nos hubiera: desolado. mas que las; huestes, enemigas; hicie= 
ron 4 V» M..el sacrificio de la Constitucion, (que habian jurado 
con ¡entusiasmo. 
1 Aunque creyesen todos que, la Canstaa ion, era el mas firme 
apoyo del trono de: Vx Mv. y. de¡las libertades, públicas; j jnzgaron 
algunos: que nada. perdia, la, Nacion: en abandonar. aquel, Código»: y 
arrojarse: confiada .en los:brazos ¡de su! Monarca libertado: y agras 
decido; y fuera asi sio Ve; M« hubiese.de consultar siempre solocá4 
su corazon. Aunque en da Constitucion, no se hablase de:nues- 
tra Religion santa, sino para decir.en su. artículo. 12 que: es la 
única verdadera; y la única del. Estado; algunos. hacian” creer al 
sencillo.pueblo, que la Ganstitugido! £ra, :Alecligiosa, oy apar cone 
siguiente detestable»s.0! 30: 20l. 9ouanoobamalas 03) 

Por eso“cuando: V.. Mo, visitó Po yenerables: ruinas. Hor ¡Zaragot 
za, este pueblo heróico quitó de su lugar la lápida: de: la Gonsti2 
tucion. No fué, no, decir que renunciaba 4 las justas «libertades 
que. aquel Código, concedia 4: los ciudadanos, no fué,:no:, decir 
que se. entregaba .como,; ciega víctima: 4: da:omerced de: ministros 
nulos y :perseguidores: fué: solo manifestari su. deseo: de: que se 
conservase la «ansiada paz; y:sur esperanza de que .dé! uuéstras 
Reales manos recibiría: los, mismos: beneficios que: le: as eguraba 
la Constitucion» 

Pero ni. se ha conseguido la paz, ni se: han a ia las: espe 
ranzas. Han hecho, Señor, que deso y éseis nuestras: quejas 50 han 
hécho; Séñor, que no viéseis, nuestras lágrimas; han hecho; ocul- 
tándoos nuestros males, queono hayais podido remediarlos:o, > 
¿y La justicia, en ciertos ramos, no se do conocido: en! esta desr- 
graciada Nacion desde.el año de 814: y si esta Junta animada de 
Jos «mismos sentimientos de-la:noble Zaragoza no creyese que lo 

rimero desde hoy debe ser la: mas estrecba fraternidad entre to- 
-dos ¿los Españoles, y. el mas. completo olvido de: todas. las cofer— 
“sas; presentaría 4 V. Mu un:cuadro que le o yy Es si 
las: circunstancias Jo exigieren. presentará» 

Prescindiendo:'de:si las ingresos y salidas gr tesorería ¡estan 
equilibrados, y de si -las-contribuciones lo estan: asimismo cón el 
poder delos contribuyentes; y aunque se-sabe que son: mayores 
los gastos hoy: que en po y que faltan recursos: queventónces ha 



biá: el immerñso cr0* en que se halla confundido este ramo de los 
ás impórrantes del Estado; las violentas egecuciones que sufren 
los pueblos y sus alcaldesz pues apenas habra dia en que uno 4 
otro no sea conducido preso por Tos caminos de España por este 
inovivo,; el desamparo, el Mhambre, da desnudez en que se “hallan 
miestras valientes tropas ; "el mismo desamparo de'tantos venera= 
bles eclesiásticos, y establecimientos piadosos; el verse privada la 
Nacion del derecho de intervenir en el decretar sus: contribucio= 
mes, que por las antiguas leyes, usos y costumbres le pertenecen, 
y V, M. le ofreció guardar ; el ignorar completamente la inver= 
vion de: lo que sele exige: son: cosas que, unidas 4 otras muchas, 
han debido tener 4 los pueblos en “unsestado 'de ansiedad, disgus= 
to y deseo: de enmienda ; yen la persuasion dé que no ¡podian 
esperarla sino haciendolo que hizo Zaragoza en 5 de Marzo. > 

Peto 4 la par que sus males propios, sienten en'su corazon los 
de Vi. Mw 'sus: leales Zaragozanos, 'y todos los Españoles. El am 
gusto nombre de Yi.-M, ,.del Riey de las! Españas, ha sido; puede 
decirse, blasfemado entre las gentes, por los.erróneos pasos que 
Jehanhechosdar:sus consejeros. Por ellos, ni VW. M., ni' esta 
Nación magnánima se: cuentan: para cosa “alguna .en el mundo 
«civilizado: porellos, desde el año 814. Vi. M. y la Nacion se han 
wisto eniun estado de hostilidad perpetua: por-ellos Va Misha 
sido llenado de .desconfianzas de fieles: súbditos “suyos; de aques 
Jos -que-£on mas decision Se rsacrificarán: por ola :uugusta Persona. 
de Vis Mb, por su grandeza, y su glorias por ellos, Jas:Provin> 
«wilas de ultramarsse-encuentranien su actual :sivuacion: por sellos, 
y por libertar de ellos 4 V. Mo se ha levantado. Zaragoza; y se 
habria levantado-mas tarde 0,mas temprano la nacion:entera con 
¿lla misma firme «actitud que en 808. 5 bel peña 

o raciascsincfin al Padre «de zas: misericordias; que ha movido 
el corazon de Vi. M. «paravespediriel Real decreto :de7 del.cor- 
-riemes Nada ¡es-comparable cal júbilo con que “lo ha»recibido Za- 
«fagoza, sy: Jourecibira iroda:la Monarquía. AOBTA 

+Massenmedio«de dassextraordinarias «denrostraciones en que «se 
-ha exalado; en medio:de+la ssolenme! funcion de Iglesimien que. la 
-Junsa,- las: Autoridades wtodocelopueblo han manifestado su -ne- 
conocimiento il«Dios de paz ; enumedio¿de. la inesplicable ¡satis 
faccion pública; es forzoso decirlo:á: Vo. Mo. todavia: hay. des- 
»corfiarza oy miéntras estardure, «la erisiszno>ha concluidos 

Todostrecuerdan:con amargura pronesasesolemnesmo:cumpli- 
«das, «promesas sempezadas 4 realizar -y: paralizadas luego» ¿Nadie 
«Jluda>quedos+gue+han «enido las:impudencia de ¡suponer:en peli- 



gro. vuestra sagrada: Borsena con el «segimen de la Constifucion, 
'agofárán ahora dos recursos pára apartar, 4.V... Mp, del santo pro= 
pósito de Pa solemne ¡y prontamente, Ó de ponerla en eger— 
vicio: con franqueza: y .actividad..: Estos hombres, pertenecen casi 
todos Widos clases. Unos, «que-por medios indignes se hayamabier- 
to el paso 4:vempleo:sín tenes ralentos, miwirtud para desempeñar= 
los: dtros, detractores de la «Constitucion, «de ,los.que la formaron, 
y de los que la aplaudieron=Los primeros temerán ser. suplanz . 
tados por losiCoústitucionales,' como siestas obráran moxidos dé 
38 interés personal :>0y 2 porque ' ellos no; tienen tro. norte. en 
«todos “sús. procedimieritos , juzgan: imposible dera hombr 
bastante generosos para acometer una .empresa dificil ; A 
satisfaccion de merecer bien:de su Rey y:de su Patria. Los se= 

gundos temen que establecida la Constitucion se trararia de des> 

“qubrir y castigar sus maquinaciones é.impostuyas ¿ como si los 
“amigos de un «gobierno «libre pudieran adoptar jamas, el sisiema 
«de “persecución "que distingue 4 Jos .fautores ¿del despotismo. 
“ “Este, este es el orígen de:la obstinación con que han procura- 
«do que 'V..M- ignore el werdadero estado dela Patria; y como 

han dado'hartas pruebas de lo que puede. su maligno influjo ; este 
“mismo: es el orígen de. la desconfianza: pública, ¿Y ¡quien me- 
jor que V» M+, inocente «víctima .de-,sus tramas, 4 quien ellas 
hue uesto.mas de ama vez al borde. del precipicio, ha de-po— 

«der graduar 'las sólidas razones, en. que la desconfianza estriba 2 

¿Guanto mas: se, quiere 4 “Ve M., tanto mas.se le desea libre de 
consejos 'perniciosos; tanto mas: se »apétece que ¡Sus autores puer 
«dan ser pública y solemnemente: reconvenidos y refrenados; tan= 

“to mas se teme porel decoro ¡y otranquilidad «de vuestra ¡august 
Persona, contra" la que ej có oRÍIaisS, diri Siren 

“quejas: Vi M. 14 -quiensse ha engañado, ¡manteniéndole en, una 
seguridad 'mortífera, y en 808 sobre los «peligros esterjores, ya 
desde 814 sobre los «peligro de :ademtros/no puede, de hoy mas 
“equivocar el lenguage' del interes personal, y ¡de la criminal adu— 
'Jacion,: con el-lenguage de un puro -amor Á vuestra: augusta Per— 
sona, y de un patriotismo acendrado. AA a 

La historia, única escnela de las Naciones y de los Reyes, 
presenta á propósito de nuestras circunstancias esta leccion, cor— 
ta, pero enérgica. Uno de los Luis de Francia en un delirio mor= 
boso iba á arrojarse á un precipicio, y á perder la vida. Detú- 
-volo-un fiel criado y.se la conservó. Alcabo de un tiempo hubo 

viles .corresanos :queval referir al. Rey la accion; la ¿presentaron 
como un ataque á su soberanía, y trataron de persuadirle y 



"g desgracia! 16 persuadierón y: "querárloS Reyes-ni.en.sus deli- 
Fok] ni úpara? salvarlos era: lícito hacerla menor . resistencia. El 

nel criado quedo salvó,> pagó este mérito ¡en el patibulo«, Toda- 
wia puede "ser qué algunos "traten «de ¡presentará Vi; M+ la vo- 
Tuntad' expresa “de sus” pueblos “como ¡un atentado: y 4. los pue- 
blos mismos, Ó'4 los que ellos han elegidos: paro «¡gobernarlos en 

esta crisis, como traidores, Puede ¿ser que clamen contra, ellos 
"por horcas y por torturas; puedo Ser.co.. untar pre in + 

20 Pero mo será. Vi Me alfin ha dado'4:su Nacion; la gloria y 

la dicha de empezár! áounirses 4:sus: deseos» 'que»,n0 ¿S0D, Otros, 

se répite mitivetes, sino la pureza de . la ¡Religion de, Jesucristo, 

la prosperidad, “ventura y cosideracion exterior de Vo. M..,. y 

el bien público + asegurado todo porta Constitucion política pu— 
blicada En 812.9? Mobunea- ld; » 191 201 
20 Mas no bastan ya las palabras para:tranquilizar. los, animos : 
$ éstós mutica Estarán segutes hasta no verá/V. M ¡en medio 
de Tos Procuradores de sus fieles pueblos, nombrados, por,, estos 
conforme 4 dicha Constitución. Reúnalos V. M.-desde luego; y 

prestado por V. M. en las Córtes eljuramento 4 aquel Código 
en"la forma que él previene: entonces y no antes se acabarán 
fas desconfianzas, y comenzará la' pazo Mientras tanto, no € 
en verdad de noche; pero tampoco ha salido el Sol. e 
al es la "historia de los acaccimientos de -esta Ciudad desde 
el dia; del corriente; tales las» causas: que! los. motivaron ;, tales 
los fines 4 que se dirigieron; tal-el estado «de la opinion pública, 
dificil $ imposible de variar en negocio de esta importancia; y 
tal ell proceder de la Junta, enel que continuará mientras las 
circunstancias 'exijan sus desvelos: porel mejor servicio de Vo Mo. 

y bien y felicidad dela Patria» Para el logro de:tan inteseran— 
tes' objetos ruega al Todopoderoso: guarde: la importante. vida 
de V. 'M. muchos años. Zaragoza 13 de; Marzo: de.1820.= Se- 
ñór.=— A E. R. P. de V. Mi=El Marques de Lazán.=Martin 

de Garay= José Antonio Marco. Agustin Caminero.=Hilario 
Ximenez=R amón Filiti, Tanuel Maria Alzaibar , Niocal 
Secretarios OLLADESIE OM GM: r ¿B00 
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